
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

 

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO   Verbal – Responsabilidad  

DEMANDANTE  Amanda Quiñonez Carvajal, Laura Jazmín, María Isabel, 

Sandra Juliana, Franky Fernando, José Javier y Luis Carlos 

Beltrán Quiñonez 

DEMANDADO  Construcciones El Cóndor S.A., Wilfrido Antonio Pertuz 

Ortiz, seguros Generales Suramericana S.A., Chubb 

Seguros Colombia S.A., y Concesión Santa Martha 

Paraguachón S.A. 

LLAMANTE Construcciones El Cóndor S.A. 

LLAMADA Compañía Aseguradora De Fianzas S.A. – Seguros 

Confianza S.A. 

RADICADO  05001 31 03 009 2021 00417 00 

ASUNTO   Admite llamamiento en garantía 

 

Examinado el presente llamamiento en garantía1, se observa que se ajusta 

a los lineamientos de ley conforme a lo dispuesto en los artículos 64 y 

siguientes del Código General del Proceso y, en el Decreto 806 de 2020 del 

Ministerio de Justicia por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que CONSTRUCCIONES EL 

CÓNDOR S.A., a través de su apoderada judicial hace a COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado del llamamiento en garantía a la llamada por 

espacio de 20 días para que se pronuncie sobre el llamamiento.  

 

TERCERO: Notifíquese a la llamada en garantía personalmente, en atención 

a lo dispuesto en los artículos 291 a 301 del C.G.P., o, del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 
1 Archivo Nro. 01 del cuaderno 04 del expediente digital 
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CUARTO: Se advierte que, de conformidad con el articulo 66 ibídem, si la 

notificación al llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, esta se tornará ineficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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